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Hola!

La Comisión Electoral 2023 del Consejo Municipal de
Inmigrantes y la Coordinación de Políticas para Inmigrantes y
Promoción del Trabajo Digno, elaboró ​​este documento para orientar
a la población sobre las elecciones para el Consejo Municipal de
Inmigrantes (gestión 2023-2025).

Este año, la votación de los candidatos de la sociedad civil
se hará de manera presencial.

Para que te sea más fácil entender cómo funcionarán las
votaciones, hemos preparado este documento y estamos a tu
disposición para resolver cualquier duda que puedas tener.

Comisión Electoral del Consejo Municipal de Inmigrantes.
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I. Informaciones gerales sobre el proceso electoral del CMI

La sociedad civil del Consejo Municipal de Inmigrantes es
elegida por votación y se divide en tres segmentos:

Segmento A: Colectivos, Asociaciones y Organizaciones de
Inmigrantes.

Segmento B: Colectivos, Asociaciones y Organizaciones de
Apoyo a Inmigrantes.

Segmento C: Indivíduos Inmigrantes.

Se elegirán ocho (8) representantes de la junta de la
siguiente manera:

● Tres (3) vacantes para el segmento A- Colectivos, Asociaciones y
Organizaciones de Inmigrantes;

● Dos (2) vacantes para el segmento B- Colectivos, Asociaciones y
Organizaciones de Apoyo a Inmigrantes;

● Tres (3) vacantes para el segmento C- Individuos Inmigrantes.

Además de los titulares, se elegirán 8 suplentes de los
mismos segmentos y número de vacantes.

La clasificación de los electos deberá corresponder a la
obligación de por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de
mujeres en los Consejos de Control Social del Municipio, serán
consideradas para la determinación del porcentaje mínimo de
mujeres en la composición de este municipio. cuerpo colegiado:
mujeres cisgénero, transgénero, travestis y personas
transfemeninas no binarias;

La votación se realizará de forma presencial.
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II. Candidatos a las elecciones

El CMI esta compuesto de miembros de la sociedad civil y
del poder público. La elección 2023 elegirá 8 miembros y 8
suplentes de la Sociedad Civil.

Conozca a los 27 candidaturas de cada segmento que se
están postulando para las elecciones.

Usted podrá votar en 1 (un) candidato/a por cada segmento A,
B y C.

Segmento A. Candidaturas de los Colectivos, Associaciones
y Organizaciones de Inmigrantes.

013 ACILESP - Associação dos Comerciantes
Imigrantes Latinos do Estado de São Paulo

016 Associação Beneficente Instituto Impacto
Saúde

018 Associação Comunidade Camaroneses de
São Paulo

020 Associação Oeste Camaronesa na América
Latina
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023 Associação de Residentes Bolivianos - ADRB

026 Coletivo de Indígenas Equatorianos em São
Paulo

027 Instituto pelo Diálogo Intercultural

Segmento B. Candidaturas de los Coletivos, asociaciones y
organizaciones de apoyo a inmigrantes.

007 Identidade Humana

009 CTA 13 São Mateus

012 Cáritas Arquidiocesana de São Paulo

5



024 Organização de Resgate de Refugiados
Afegãos - ARRO

Segmento C. Candidaturas de Personas Físicas
Inmigrantes.

001 Bismar Nina Menchaca

002 Constance Salawe

003 Diana Soliz

004 Isaac Vixamat
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005 Krisna Rivera

006 Lilian Galvarro

008 Pakala Sow

010 Nephtalie Dossous

011 Ahmed Mohamed Soliman Ibrahim
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014 Mariana Sanhenga

015 Tifani Ndangi

017 Daniel Colque Andrade

019 Benjamin Soto

021 Mónica Rulo
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022 Judy Abejuela

025 Patrício Luvembuka Cardoso
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III. Cronograma del proceso electoral

o El 07/07/2023 se publicó en el Boletín Oficial la lista
definitiva de candidatos.

o El período de campaña electoral será realizado entre el
08/07/2023 y el 28/07/2023;

o La votación en persencial se llevará a cabo el domingo
30 de julio de 2023, de 8:00 am a 5:00 pm;

o Los resultados preliminares de las elecciones se publicarán
el 4 de agosto de 2023.

o Las personas que deseen interponer recurso al resultado
preliminar de la elección podrán hacerlo entre el 04/08/2023 y
el 09/08/2023;

o El resultado final de las elecciones se dará a conocer el
15/08/2023. El resultado se publicará en el Diario Oficial y en la
página web de la Secretaría Municipal de Derechos Humanos y
Ciudadanía.

o La publicación en la ordenanza para el nombramiento de los
miembros del Consejo será el 28/08/2023.
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IV. Votación

QUIEN PUEDE VOTAR?

Todas las personas inmigrantes, incluindo nacionalizadas, mayores
o igual a 16 años, que residen en São Paulo.

COMO VOTAR?

La votación será presencial y los votantes deberán presentar un
documento original o una copia de su documento de identificación
personal, que acredite que tiene 16 años o más y es inmigrante, y
prueba o declaración de que reside en la ciudad de São Paulo.

La votación se realizará mediante boleta de papel, en la cual el
elector podrá elegir un candidato por segmento, y depositarlo
directamente en la urna.
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V. Locales de Votación

La votación presencial se llevará a cabo el 30/7/2023 (domingo), de
8:00 a. m. a 5:00 p. m., en los siguientes lugares:

Centro
📍Centro de Referência e Atendimento para Imigrantes (CRAI)

○Rua Major Diogo, 834 - Bela Vista.

📍Museu da Imigração.
○Rua Visconde. De Parnaíba, 1316 - Mooca - Cerca de la estación
de Metro Bresser - Mooca.

Zona Este

📍EMEI Elis Regina
○Rua Ernesto Manograsso, 340 - Cerca de la Estación de Tren de
CPTM São Mateus

📍CEU Jambeiro
○Avenida José Pinheiro Borges, 60 – Cerca de la Estación de Tren
CPTM Guaianazes.

○

Zona Sur

📍Centro de Cidadania LGBT Edson Neri
○Rua Conde de Itu, 673, Santo Amaro - Cerca de la estación de
Metro Adolfo Pinheiro.

○

Zona Norte

📍CEI Diretora Adelaide Lopes Rodrigues
○Rua. Alferes Magalhães, 211 – Cerca de la estación de Metro
Santana.
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VI. Consideraciones finales

La elección del Concejo es un proceso democrático
que promueve que los inmigrantes tengan derecho a votar y
ser elegidos, participar social y políticamente en las
decisiones de política pública de la ciudad con respecto a la
población inmigrante.

La comisión electoral y la Coordinación de Políticas
para Inmigrantes y Promoción del Trabajo Decente aseguran
la amplia participación de todas las personas en este proceso.

Si tiene alguna pregunta o duda, por favor contáctenos
por teléfono: (11) 2833-4280/4354

O por correo electrónico migrantes@prefeitura.sp.gov.br

Sigue las redes sociales para más información:

Facebook e Instagram: @cmi.spbr y @direitoshumanos.sp
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